
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTr,. ... .h. ·-- .SIA CONSTITUCIONAL 229/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE 
DURANGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias 1 Número de 
¡ registro 

Escrito de Manuel Rosales Domínguei -quien se· osten_t_a_c_o_m_o¡· 007140 
Secretario de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Durango. 1 

Anexos en copia certificada: 
1. Delegación de la representación del Poder Legislativo del Estado 1 

de Durango a favor de Manuel Rosales Domínguez. fA,.. 1 

2. Demanda de amparo presentada por José Ramón~quez ·1 

Herrera, radicada ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Durango, bajo el número de expediente 1645/2018. ¡ 

3. Escrito de ampliación de demanda de ampar~entada por 1 

José Ramón Enríquez Herrera, presE-:ntada ~el Juzgado 
1 

Tercero de Distrito en el Estado de Durango, bajo el número de 1 

expediente 1645/2018. i 

4. Sentencia de veintiséis de abril de dos m~cho dictada en el ! 

procedimiento especial sancionacJo.- núm~RE-PSC-76/2018, 1

1 

por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. ~ 1 

5. Copia certificada del Acuerdo C.... lllii0/2018, de once de j 

diciembre de dos mil diecioch' . de la Comisión de 1 

Responsabilidades del ConiSr so c'el Estado de Durango y oficio 1 

de acuse de recibo de esa is techa. ! 

6. Resolución del procedimien ecial número 03 de la Comisión 1 

de Responsabilidades del Congreso del Estado de Durango, de 1 

once de diciembre de~mil dieciccho. i 
7. Acta de s~s!ón del ple o d 1 Congr 13so del =:stado de Durango, de i 

once de d1c1embre de mi d!ec:c1cf-:J , 

8. Escrito de demanda interpuesta pc,r ~losé Ramón Enríquez i 

Herrera, ante la Sala Superior au! Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la F~ción, rad1cad2 con el m1mero de expediente 

L___ __ SU P-JDC-592/20~: ·---------

Documentales depositadas el veintinueve de¡:::,;,~~<) de oos mi! diecinueve en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el catorce de te!:ir~·m ciei mismo año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondancia de este Alto Tr1hural Cnnst11. ~\ 

Ciudad de México, a veintiLff•o rJe febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente. p:3.r3 que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de cuenta, cie: ~:cuotario ck=) Servicios JurícHcos del 

Congreso del Estado de DurariQ:~·. t ~:uicx1 se tiene por presentaclo con la 

personalidad que ostenta 1 , c!=-u¡¡Ju contestación a la demanda de la 

1Conforme a la documental que al efecto exhibe y a la nor,1Hh .' ~1qu;1·nk 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango 

r 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ;(~2H/2018 

presente controversia constitucional. en reoresentación del Poder 

Le~;Jiis!aUvo del Estado. 

f. r·¡ C' ')r··1s· º(''I 10 ' '1··,1 ·:l ::. ,e, 1 r:> t·1· E- 1 r1 r:1 rl o< 1 r··11<'~1 '' r'l " 1c··1 '.)¡ U'l'()l' l. -•ar)!O·S y c·J·~:i.lega d<)S _ 1 t._ ~ '-• \:.• .. '(,, ! !i .~ ( ·~ '\~' ~.1 ~ ~ \,r \. ,.,, •• ) '.'-_'.I ,(A, \.) ,.., i.t,.A\ , A,., 14.,., , .. , ., 11¡,, 

y ofrnc1endo corno pruc~bas la'-' 
"' 

(j r)r'1 ·r1··1pnralEH' '-' ...J ~J ••' . . .. .') quü efec1tivamente 

aco1np;:1r1,a a su nscrito, la~:; cua:la~.; ::.n 1-r!lacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y dmíahogo dü pn.H~ba::i y alunaJo~>. 

En cambio, no ha lu~¡;¡u a toner como dorniic:.ilio e¡ que indica Ern el 

IEstLtdo ele Duran1;¡0. Gn v1rtucl de qu1.0 la:~, parte~.; ostan oblinq.das a desi!~nar 

uno para oír y rHc:íbir notitica.ciones dcmdu tiEme ;u sode este Alto Tribunal. 

poi' io que se !e hace: cti::ctivo e~ apGrcit:1irniento decretado en proveído de 

diec1s1ete de ciiciernbrn de dos mil dieciocho; por tanto, las subsecuentes 

actuaciones derivadas de la tramitación y resolución de esie asunto §e J~; 
i 

!CO!n:•urücarán pf:~r.lista_bas·!~!! en tanto cumpla con lo indica.do. 

Lo anterior. con fundarnonto en los artículos a:2, 1 O, !fracción 11 3
, 1-1 

párrafrn~ primero v seg1u11clo4
, 26, pá1-rafo primeroti, 31 6

: y ~~¿~, p{1rra1o 

Artkulo 7li. :3or·. atribuciones riel Presiclente [ 
XIV. Reno.· u o'ri>c;nar que se rimiE"l les inforrnn~; pre·,•iJs y ¡ustificaclos que sr~ clmiven C•e los juicios je amparo en tocJas sus E-tapa~;'/ 
recursos r:ontm .. 1Prsias co11stit11ciom1les '!accione': ele i11co11sti111c1onillidad en 103 que el Congreso sea señ13-lado como parte y asumir 
la represer·tacic111 jurídica en la:; cli!Prf'Ptes e!Rpas de le•::. juicios, en lns ca·'.u::: en lns cu2leo; Rquella no pued13 ser delegada;[ ... ) 
Artículo 8!í. tol f'r:>sidente de la Con1i 0 1on Perrnar·e11\e r·odrá dtelegar e11 el S 6 crEtmio dP Serviciar; Jurídicos, la repre,sentación jurídica 
del Congr';so en los juicios de cualquier naturale,:a Pll IDs c:ualPs el Po·:it>r Lc?Ql'olé1tivo sea parte: los Secret)arios podrán delegar en El 
funcionar : ;ou1tPS :;itado l;'l facultad rJr? <'e'iifwa· dc·rn1r•?nto:> cuando ·;•?a:• 1•eces;irios pé1ra el trámite de cualquier diligencia. 
Artículo 1132. /!, lr1 Secretaria ue S1°rvic·os ,luridic:c·s ·:urresponcie la atnn1:i1111 a los asur1tos contenciosos d~I Congreso del Estado f\ 

este órgan J t."crrc:o corresponde el ejE•rcicio di'. las si·~111enws atribuciOJ'e'; i 

l. Atender •os asuritos legales er 31is aspectos cJnsu1t<vo v contencioso. :11 c:fw:to e¡e1cerá su titular por qelegac1ón, confcrn1e a lar; 
leyes aplicables. la representa<:1ó11 ¡urídica del Congr•'r~;o y sus tJepende11•:ias. en ios ¡ui•:ios \' pro·:edimientqs contenciosos en los que 
éste sea partP. 2sí como en los ¡u1c1os de amparo en toj01s sus etapas y 1i1c1 rrsos. adem;~s atendP' ias acciojies de inc::mstitucionalidad 
y controversias e onstitucio11ale:; en las riue el Coriqresc- lenga interés. e1e1cie11do tudas las acciones quesear necesar:as para prote¡ier 
el interés pirídim del Conoresc-. rn;i corno pre:;i:on:m :Jpnuncia 'l q1ie1ellE1 'rnte el Ministe:rio Publico de los hechos que así lo a111eriter', 
[ ... ) - 1 

2 Ley Re¡¡lamenl:aria de las Fracc1011es 1y11 d-el Articulo 105 do la Co··ió.tilución Política de los Estadof Unidos Mexicanos 
Artículo a. Cu;c:nnc las partes raclin11e1' l11er;1 (lp! Jugar dP r1}sidL"[\( 'ª rJ13 lér S1>prprn¡1 Cor~e de Justicia de la r,Jación, las promociones 51') 
tendrán pc1r p1·e3e1·11adas en tie1npo .si lu 0; •:scrit· J~- 11 oficios mlat1vos se cleo:1.<;1tarr lic'lllro e e los plazos legales¡ en las oficinas de correo~., 
mediante piez¿ certificada co11 ncuse de ri0 1:.tio. o 'rl) envían dP.scie la cfi~ina de 181 "grafos que corresponda. En estos casos S<3 

ente1ndern que las promocione:;. ''e presentan en ·a lecha nn que las r111sr1as se de¡iosi:an en la oficina de porreas o se envían desd,3 
la oficina <le te13grafos. seqún •;e;1 el caso, sie,11pre qu·3 tal2s oficina~; se ''r1cuentre11 ub c:adas en el lugar d~ residencia de las par:es. 
3 Artículo 10 ·foncrán el carácte1· de parle en las c:on!rnversias constit11cix1ales 1 l 
11. Como clema1cJado, la entidf:I, Doder 11 órqémo qur0 hubiere emitidll y :11·m1ul¡¡nd•J la norma QE,nmal o prbnunciado el acto que sea 
objeto de i3 controversia: [ .. ] 
4 Artículo 11 E 1 actor. el dema,1oado y, en 5· J ·~aso, el :ercmo i11ie;esado 'leber<i11 ccJr;warecer a juicio por c~nducto de los funcionarios 
que, en té1·minc '' ::Jp, las norma~; quP lo:; rige11. estPn f,qcultac:los parci rP.P"'''rmtmlus. En todo caso. se presumirá que quien compar•"zca 
a juicio grva cif' 'il rnpresP-ntación 1r>¡¡al v cueonta r rn1 la cap11cicnd para hr·-sF,rln. :;;1lvo p· ueba en contrario 
En las cc 1 1~1-c·vms,hs c:onst1tuci:malF?S 111.1 sP ci1ln11~irá 11rnguna f•irma divE:1 sa de rr'prese•ilación a la previsté!- en el párrafo anterior: si1 
embargo. pOI n11;cl1r• de oficio poclr~11 ac1editarsP :J1olrqador; para c1ue hRq:w prorrlrJcionr:s. co11curra11 a las audiencias y en ellas ri11ca"1 
prUE!bas, formulen alegatos y pro1111wvar1 los i1·.c1crenf?,; y ""cursos prev1:;tos f~n esta ley [ ] 
5 Artículo 26. /111miticla la denianda. el 111in1st'o 1nst1 uctor orclRnara emµia?ar a iR parte demandada para ¡que dentro del tér1111n:i de 
treinta dí;,;; r.vo·.Juzca su contesta::rnn. v ciara vislEJ a l:1s derDás partes p<.w1 ,_¡11e de11üo d ,1 mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga [. i 
6 Artículos 31. l.as partes podr21r1 olrei.:e~r todo t1p:i d1~ J'Uellas. excepto 1., r_1,, posrciorw; y aquellas que seqn contrarias a derE,cho. E1 
cualquier 1 aso. corresponcterá al ministro iri~;1n1c:tn1· dF>'>i'char ele pl<'lnri a·1' 1,-.t!;1s pnmba;; que n:i guarden rel~ción con la cont:rover>ia ·1 

no influyar· en lél sentencia definili'P 
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primero7 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 3058 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del numeral 19 de la citada 

ley, en relación con la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPRE11AA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

CÓDIGO 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)". 1º 
Además, con apoyo en el artículo 3511 de la l~glamentaria de la~ 

materia, téngase por cumplido el requerim~o formulado al Poder 1/ 
Legislativo del Estado en proveído de diecisi~e diciembre de dos mil '\ 

diecjocho, al remitir la documentación re~nada con el acto combatido, 

por lo que se deja sin efectos el apercibi~o realizado en dicho auto. 

Por tanto, con copia simple~ fSSCrito de cuenta, córrase traslado 

al actor y a la Fiscalía General de ~epública, para los efectos legales 

a que haya lugar, en la intelig~ de que los anexos presentados quedan 

a disposición para su consulta e·n la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de controveO Constitucionales y de Acciones de 

Aotkulo ;:: '""°'°' '''"'" uf~y """'"'' "' " ",,"' < ' . · e <e~P'" " "''"" "º""' q"' '"''' '"""''"" ''"' mt0<ioridad, 
sin perjuicio de que se haga 1elación de ella en la propia aucJ1¡-,· "'ª "; c,p U"1 F/<'1 como recibida en ese acto aunque no exista gestión 
expresa del interesado [ .]. 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito 1J er: la 1•r,,cr·a cliligerrcra ¡uclic1al en que intervengan, deber, c1es1gnar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunai. para 11ue se: 1t's t;agan las notificaciones que deban ser persona1es Igualmente 
deben serialar la casa en que ha de hacerse la primera nmif1cac11111 a 'ª µersona o personas contra quienes promuevan o a !as que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban terret t, 1 c·I c!Stllr\11 l\J;~ eS r1ecesario señalar el domicilro de IOS tuncionariOS 
publicas. Estos siempre serán notificados en su resiclenci<.1 ot1c.:1"r 
' Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 c'.e ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Cor1e de Justicia de la Nac1011 corkJC,Or • y '"";ulver'a e;o11 liase en las disposiciones del prese"te Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstrt1J1'r11ru:1c1:u,'. a que se retreren las fracciones 1 y 11 del ar1:culc 105 de la 
Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos P.. 1H!t:, ,Jt,, b¡, :':1c1.;,r e<pr"sa, se estara a las prevenciones del Coi1go Federal 
de 1~roced1mientos Civiles. 
'ºTesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semai-rario Ju1YC1dl ,:-- ',, ,-"cJ,,r,i,:rcir-, y su Gaceta, Tomo XI, Marzo cte ous mil, Página 
setecientos noventa y seis, Número de registro 192286 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 1 OS ,!e I« Constin,ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el rn1n1stro instructor podra decretar ,,, 1 relJHs pdré: 1, 1ejor proveer, fijando al efecto fecl1a par a su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podra requerir a las pa11es para t1cJc ¡,1,J¡;111,~1·:)1]er1 l11s infom1es o aclaraciones que estime r,ecesarios para 
la mejor resolución oel asunto 
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... .. 
lncon:::titucionaliclnd ele lé¡ :.)ubsec:·etrn 1.;1 crwrali de Acuerdos de esita 

Suprcrna Corte ele Justicia ele la r'Jac1ón 

Finalmente, visto ni estado prc1·:1:'·Sé:il que ~uardan los autos, con 

fundamento en el artículo é~q: 2 de la 1ev de la materia se señalan las di,!g 

hot~.:~ .. ig~o rtJJein~;~Lml!:tl!f~,~~':._1~E~l.:~!1ati:r) .. ·~!L~~?Jr.j_L~d~_J!oun i 1 cHec i QJJe~~~ 

para que tenga verihcativo ia audienc«:. rJi::-! ofreclm1e11to y desaho~10 clr~ 

pruebas y alep1atos, que tendrá verifo~ativo en la oficina que ocupa la 

referida Sección. 

Notifiquesn. 

Lo proveyó y firn1a el Ministro instructor Jo:s.é Fi~rnando Franco 

Gon2:{1le·z Salas, quiE~n actL'.ia con CanninE1 Cortés F~odrí1~1uez, Secretaria de 

la Sección ele Trc~u11it1) de Contrnversias Constitucionales y pe Acciones dB 
! 

lnconstittJcionalidad clP la Sub:secrntaría Cenera! de J\cuerdps de este Alto 

\~ribunal 
\ 

1 
1 

que da fo. 

1 

Esta hojcl forr::a parte del acuerdo ele vei11t111110 (ie febrero do do:; mil dic,;i11ue1.1e, dictado por el l)ninistro José FE:•rnanclo 
Franco Gon.z.ález Salas, .ir1!;truclor e11 In controversia constitucional 229/2018, promovida por el Municipio do 
Durango, Estad0 de Durango Conste. '\ 1 

FEML • 1 
~~Nv~ 

---·----________ "_ .. ______________ _ 

12 Artículo 29 H2.b1endo transcurrulo 1,i plazo para rnntestar la deman:l;c1 v. en su CEhO. s11 ampliE1ción 0¡1a reconvención. el minis1ro 
instructor senaiara fecl12 parn un~• :iurllf>ncia rip 11lre"i111ie11to v desahoc·i de r:·1JPl:.as qu·3 di:;l)erá verificarse dentro de tos trninta 1jlas 
siguiente!' 1:01 rninistro instructor ;1od·é ampliw r;I tmrninc de relehr:1c:irF1 rJp 1:1 :iud erwia, cu0ndo la in1p~rtancia y trascendencia clel 
asunto a!: i 1 i arnerite ' 
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